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R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fun-
dación Márgenes, instituida en la localidad de Los Barrios
(Cádiz), el día 13.5.1997, mediante Escritura Pública otor-
gada ante el Notario don Antonio Velasco Casas, bajo
el núm. 1.212 de su protocolo, produciendo dicha cla-
sificación los efectos previstos en la D.T. 4.ª de la Ley
30/94, de 24 de noviembre, hasta tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones, según lo previsto
en el mencionado texto legal.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación pro-
tocolizados en la Escritura Pública de Constitución citada.

Tercero. Confirmar a las personas relacionadas en el
Hecho Cuarto de esta Resolución como miembros del
Patronato de la Fundación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
desde su publicación, recurso ordinario, ante el Excmo.
Sr. Consejero de Asuntos Sociales, según faculta el art.
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Dado en Sevilla, a quince de julio de mil novecientos
noventa siete.- La Directora Gerente (por Resol. de
4.7.97), el adjunto a la Dirección-Gerencia, Pedro Rodrí-
guez Delgado.

RESOLUCION de 16 de julio de 1997, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
clasifica como de Asistencia Social la Fundación
Tutelar Futuafán, instituida en Cádiz, se aprueban
sus Estatutos y se confirma la composición del
Patronato.

Examinado el procedimiento instruido para la clasi-
ficación de la Fundación Tutelar Futuafán, instituida en
la ciudad de Cádiz, se han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Que por don Francisco Gil Martínez, Pre-
sidente del Patronato de la mencionada Fundación, se for-
mula escrito interesando la clasificación de dicha Institución
como de Asistencia Social.

Segundo. Que al mencionado escrito de solicitud se
acompaña, entre otra documentación, Escritura de Cons-
titución de la Fundación otorgada en Cádiz el día
26.7.1996 ante el Notario don Federico Linares Castrillón,
bajo el núm. 2.929 de su protocolo, incorporándose a
la mencionada Escritura los Estatutos por los que se ha
de regir la Fundación, modificados y refundidos posterior-
mente en nuevo texto protocolizado en Escritura de fecha
8.5.1997, otorgada ante el mismo Notario bajo el núm.
2.443 de su protocolo.

Tercero. Que los fines de la Fundación quedan reco-
gidos en el artículo 6 de los Estatutos de la Fundación
citados anteriormente, teniendo por objeto la protección
de personas con deficiencia mental, que no gocen de ple-
nas facultades para regir su vida y administrar su patri-
monio.

Para la consecución de dichos fines la Fundación rea-
lizará, entre otras, las siguientes actividades, de acuerdo
con el artículo 2 de los Estatutos:

- El ejercicio de las funciones tutelares que le hayan
sido encomendadas por resolución judicial, en cualquiera
de las modalidades previstas en Derecho.

- Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal aquellos
casos en que se prevea que una persona precisará de
la institución tutelar, de conformidad con lo previsto en
el artículo 203 del Código Civil.

- Comunicar al Organo judicial competente los hechos
que pudieran dar lugar a la inhabilitación o remoción de
tutores y cuidadores.

- El apoyo y asesoramiento jurídico y social a las per-
sonas que tengan encomendadas funciones tutelares o que
ejerzan la patria potestad prorrogada y no dispongan de
recursos económicos propios para procurárselos.

- La cooperación con cuantas entidades públicas o
privadas tengan fines similares a los previstos en el artícu-
lo 1.º

Cuarto. Que el Patronato de la Fundación, cuya com-
posición se recoge en el artículo 10 de los Estatutos, queda
designado e identificado en la Escritura de Constitución,
constando la aceptación expresa de los cargos de patronos.

Quinto. Que la dotación de la Fundación queda deter-
minada en la Escritura de Constitución en la cantidad de
quinientas mil pesetas (500.000 ptas.), acreditándose la
realidad de su aportación ante el Notario autorizante.

Sexto. Que todo lo relativo al gobierno y gestión de
la Fundación y demás particularidades, queda recogido
en los Estatutos por los que se rige, constando expresa-
mente el carácter gratuito de los cargos de Patronos, así
como la obligación de rendir cuentas y presentar presu-
puestos al Protectorado.

Séptimo. Que se ha sometido el procedimiento ins-
truido a Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

Vista la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24
de noviembre y demás disposiciones de general y particular
aplicación, los hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. Que la Constitución Española recoge en el
Título I, Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho
de Fundación para fines de interés general.

Segunda. Que el artículo 1.º de la Ley 30/1994, de
24 de noviembre, establece que son Fundaciones las orga-
nizaciones constituidas sin ánimo de lucro que, por volun-
tad de sus fundadores, tienen afectado su patrimonio a
la realización de fines de interés general.

Tercera. Que se han cumplido los requisitos formales
exigidos en el artículo 7 de la citada Ley 30/94 para la
constitución de la Fundación.

Cuarta. Que la Fundación persigue fines de interés
general de Asistencia Social, conforme al artículo 2 de
la citada Ley 30/94.

Quinta. Que la dotación de la Fundación se estima,
en principio, adecuada para el cumplimiento de los fines
fundacionales, de conformidad con lo exigido en el artículo
10.1 de la repetida Ley.

Sexta. Que la documentación aportada reúne los
requisitos exigidos en los artículos 8, 9 y 10 de la Ley
30/94.
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Séptima. Que se han cumplido todos los trámites nece-
sarios para la instrucción del procedimiento de clasifica-
ción, informándose el mismo por el Gabinete Jurídico de
la Junta de Andalucía.

Octava. Que, en análoga interpretación de lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley
30/94, procede mantener el sistema vigente hasta la fecha
sobre declaración del carácter benéfico-particular de la
Fundación a través de la correspondiente clasificación
administrativa, cuyo procedimiento ha de estimarse vigente
y aplicable, de acuerdo con la Disposición Derogatoria
Unica de la Ley 30/94, sin perjuicio del pleno sometimiento
de la Fundación a la citada Ley, de acuerdo con el régimen
de aplicación previsto en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con todo lo ante-
rior, en el ejercicio de las competencias que le atribuyen
la Ley 30/94, de 24 de noviembre y el Decreto 252/88,
de 12 de julio, de Organización del Instituto Andaluz de
Servicios Sociales.

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la «Fun-
dación Tutelar Futuafán», instituida en la ciudad de Cádiz
el día 27 de julio de 1996, ante el Notario don Federico
Linares Castrillón, bajo el núm. 2.929 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación pro-
tocolizados mediante escritura pública otorgada el día
8.5.1997 ante el mencionado Notario bajo el núm. 2.443
de su protocolo.

Tercero. Que la presente clasificación produce los
efectos previstos en la Disposición Transitoria 4.ª de la
Ley 30/1994, de 24 de noviembre, hasta tanto no entre
en funcionamiento el Registro de Fundaciones, según lo
previsto en el mencionado texto legal.

Cuarto. Que de la presente Resolución se den los tras-
lados reglamentarios.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a partir de su publicación, recurso ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Asuntos Sociales, según faculta el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Dado en Sevilla, a dieciséis de julio de mil novecientos
noventa y siete.- La Directora-Gerente (Por Resol. 4.7.97),
el adjunto a la Dirección-Gerencia, Pedro Rodríguez
Delgado.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO.

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de Cuentas
mediante Auto de fecha 3 de julio de 1997, dictado en
el procedimiento de reintegro por alcance núm. B/89/97,
Comunidades Autónomas, Granada, que en este Tribunal
se sigue procedimiento de reintegro por un presunto alcan-
ce como consecuencia de las irregularidades contables
detectadas en el informe de fiscalización del Patronato de
la Alhambra y Generalife de Granada durante el período

comprendido entre el 1 de enero de 1982 y 30 de abril
de 1985.

Lo que se hace público con la finalidad de que los
legalmente habilitados para el mantenimiento u oposición
a la pretensión de responsabilidad contable puedan com-
parecer en los autos, personándose en forma, dentro del
plazo de los nueve días siguientes a la publicación de
este Edicto.

Dado en Madrid, a tres de julio de mil novecientos
noventa y siete.- El Director Técnico, J. Medina. Firmado
y rubricado, Javier Medina Guijarro.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 10 de julio de 1997, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de asistencia técnica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

de contratación.

c) Número de expediente: 2/97.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Elaboración de la Guía de

Orientación Profesional MAREP.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de

anuncio de licitación: BOJA de fecha 4.3.97.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.


